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RELACiÓN QUE SE CITA

podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las alega
cíOI)eli que estimen pertinentes. a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
·afectados por la urgente ocupación, todo' ello de acuerdo con el
articulo 56 del Reglamen to de 26 de abril de 1957.

Sevilla, 21 de junio de 1972>-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-4.560;E.

1 Don Manuel - y don Sebastián
MoJina Martinez ,.. , Carencia.

2 Don Alfonso· To'rres Juarez ". Corencia.
3 Herederas' dé doña Dolores Car-

dena Médina .., " , ". Corencia.
4 Don Luis Martine:z y don Anto-

nio Rubio ,.. .......................• Carencia.
S Don Antonio Carcía Requena Carencia,
6 Doña Al1gela Moreno Pascual Carencia,
7 Don Pedro Moreno Pascual...... Corencia.
8 Herederos de don Mateo y don

Pedro Romero Martinez ..... Carencia.
9 Don JoSé Maria. Soria Pretel Corencia.

10 Don Alfonso de la Torre Juárez. Carencia,
11 ])oña Dolores Adai:n Ramos .... Carencia.
1::: Dofia Vicenta Cuadros "..... Carencia.
13 Herederos('je don Manuel y don

SebasUáIl Martinez .... Carencia.
14 Don Jorge Liñan Tortosa •. Corencia.
]5 Don José "Cuadros Martínez Carencia.
16 Don Agustín González Ri.Iiz > Carencia.
l? Herederos de don Manuel y don

Sebastián Martínez Carencia.
18 Doña Maria del Señor Riveiro

Mendoza... ... " ,.> Carencia.
19 Doñe. Teresa Herrera Montesinos Corencia,
20 Don Jorge 'Liñán Tortosa Carencia.
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RBSOLUCIONde la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Madrid por la que se señalan fechas
para el levantamiento de actas previas a la ocu,
pación de las fincas que se citan, comprendidas
en el proyecto 7-M-65? ..CC-602. Tramo Fuencarral.
C.GQl (Carretera de la Playa). Ensanche y mejora
del firme."

Por e~tar incluido el proyecto 7~M-657 ..CC~602. Tramo Fuen~
carral. C.601 (Carretera de la PlayaJ. Ensanche y mejora del fir
me», en el Programa de inversiones del vigente Plan de Desarro
llo le escj'eaplicación el articulo _42, apartado bl, del Decreto
de '9 de may'O. de 1969, considerándose implícitas las dec18racio~
nes de utU'idaQ. publica, necesidad de ocupación y urgencia para
la ocupact(m de las bienes y derech9S ·afectados .con los ef~ctos
que se establecen en el artf(:u1o 52' de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de dIciembre de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura, .de conformidad con lo dis
puesto en. elatticulo 52jn:'ecitado¡ ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares d-e derecbos afectados que figuran -en la
relación adjunta pa.raque el dia y hora que seex,presan com
parezcan en las oficinas· de esta Jefatura Provincial de Carrete
ras, Negociado de Expropiaciones. planta tercera del Ministerio
de ObtasP11blicas, al objeto de trasladarse posteriormente. si
fuera necesario, al terreno y proceder .al levantamiento de las
actas previas' a la ocupación. de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados porperson-a debidamente autorizada para
actuaren sU nombre, aportando .los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la. contribución y certi
ficación catastral, pudiendo hacerseacoU1pañar, a su costa, si
lo estima oportuno, de su' Perito o Notario.

. De conformidad con .10 dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos e intereses económi~
cOS directos sobre. los bienes afectados s·e hayan podido omitir
en la r:elaci\Íiladjurtta,podrán formular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el día. sefialado para el levantamiento del acta
previa. alega:ci:o-nes a los~o1-o$ efectos de subsanar posibles erro~
res que se' hayan podido p~ecel al relacionar los bienes y de
rechos que se: afectan.

Madrid, 21 de junio de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-4.S19-E.

RESOLUCION de lel:- Subsecretarid por la. que se
hace públi,cJ el falló deJa, sentencia .dtctada en el
recurso cOlltencio$()·admillistrativonúmero 19.959/
1970.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso··administra;tivo núme
ro 19.959/70, Pfomovidopor dona,. Do)oresDonas Gómei contra
Resolución de .la Dirección Gener<l.1. de. ·Obras:.l;IldráouUcliS de
ao de septiembre de 1970, que. desestimó la.. á,lZ!U;lapro-mo-vida.
contra la dictada por la Comisaría doA;g:\UlS. dli)l Ta,;odeZ6 de
septiembre de 1008. sobre susPe.llsjónde-Jtutot:i~iÓnen lazpna
del embalse de' BurguHlojla Sala Ter-eera del: Tlibuna:I Supremo
de Justicia ha dictado sentencia' el ,loe marzo de ]972, cuya
parte dispositiva dice así:

",Fallamos: Que en el recurso contencioso-adminiSirrativQ in
tprpuesto por doña Dolores Donas Gómez -contre. la Administra
Clón General del Esta.do~ debemosdeclat'ar y decjarammrla .nuli~
dad de las resolu(:iones ·dictad9.$'losdi:as. 26 de septiembre de
1968 y 30 de septiembre de 1970 por- laComisqria.de Aguas del
Tajo y de ia Dirección General' de Obras·Hidráulicas del Minis
terio de Obras Públicas, respecttvamerite, con expresa desesti
mación de las domas pretensiones' f~rtnulad~s,'.enelescrito de
demanda y sin hacer especial .pronuncianli-eJ1to en cuanto al
pago de las costas procesaJes.~

El excelentistmo señor Ministro,a<;e:ptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Ortie-n de esta misma fecha
que s€1a cumplido en sus propios tél'miJi<>&.

Lo que participos· V. I.parasu tono-cimi~mto y efectos.
Dios guarde a_ V. l. muchQsl\i\os,
Madrid, 19 ele mayo de 1972....,-EISubsecreiario, Ricardo· Gó

meL-Acebo-,

Ilmo. Sr. Director general de Obr~ Hidráulicas.

RESOLUC10N de laCQn.federación-,Hidrográfica del
Gl#ldalquivir por la qt.¡:6 -se se1}a!a lf!cha para el
levantamiento- d9acJasprevla$'a'«¡. ocupac,ión de
las. fincas que s6cita",-,_,O,fectad(J$ por lasob-ras
283~J,Plan Jatn~repoblaciónfore$talde la cuenca
del' arroy-o. Valpara~go. Pieza número 1, Termino
municipal de Beas,!-e S_egu.ra,

Por acuerdo del Consejo .. de Mintsttos . fueron declaradas de
urgencia las obras ,delPlaÍl Jaén,ertt_~.. lasque se encuentra
el expediente arriba citado:: por l() tant(),esaplicaplel1 lasmis~

mas el procedimiento p:revist;.o en el ,a:ttíCulo:S2de la Ley de
la ,Jefaiuradel Estado .d'e 16 dedicierribre<1e-,J~S4.

Para cumplir lo establecido en elqta,qo p~ptose. -publica
el presente edicto,convocandc:¡,atodos lospr()J)i~tarios. titulares
de derechos reales inscritosen'Registfo$Pab)i-~os,ode,inte~
reses ~onómicos, personales y directos de ,~sfh\ca:s que más
abajo se relaclonan,.auna reuntónprtWia ~nelA.yu,ntf.l.IQ~ento
de Seas de Segura -el día 12dejulio,:ptóxiTJl().8. las 'diez ,de la
mafiana, A' esta reunión, y.~ra$lr~,a ')~l',n~r a.ct;as pra·
vias a la ocupación;· podrán' hacerse-:~COll\pat;ifl:-rde Peritos y
un Notario, cuyos·gastoscQr-rerán .ll,&uc$'rg(j>.'. .

Los convocados, personalmente OP(¡t:: edicto. deberán acredi
tnr documentalIDente .. 1a.titulacWIl .qUé, crea' ost:entar, así como

Uvo. del recurso de alzada, interpuesto ante la-Djrección General
de Carreteras y Caminos Vecinales contra acuerdo de la Jefa.
tura de Carreteras d.eMadrid de 30 deWAYo de 197O.q\le_:d~egó
la demoolición de un mt1r'et& existente~ el :ltilómetró 10;300 de
la CNMVI, de Madrid a,La Coru:t\a•. la',SálaTer.cera: del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia: el 18 de marzo de
1972, cuya parte dispOsitiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso con~encioso~administrativoin
t.erpuesto por don AlbertoJimé~z~Arellanoy Gua1ardQ contra
la Administración Gerteral del EiSta49.,:d8bmnOS declarar y de~
claramos: 1.<>, ,la nulidad de 1M r~ll1ciolut$,'dk;:~as por la
Jefatura ProviMioll1 de -Carreteras' de~i:ide~:dia30de-· xnayo
de 1970 y por l. Dirección General. dEt earre~ras 'rC$:minos
Vecinales de 3-de f~brero_y311ode,maizo<de _J:971;-2.,"~ >el·:derecho
del demandante.· a· continuar.en }"ll.diSf'nJ.be._~~ ,atcesQ-C{ue su
finca tenía. a la ~tera .d,9 ~ri~ ')\.'x.a .CQrllfta. Toq()._ ello
sin hacer espeCial pronunciami~to',re'6pectó. de ~as costa's de
este proceso." .

El excelentísimo señor Ministro, at';Elptandoen su integridad
el preinserto fallo. ha díSPuestoporOrilen d~es-ta misma fecha
que sea cumplido en sus propios té,tminos,

Lo que participo. a V. 1. para Su Cónocim:i~noo '1 efectos.
Dios guarde a V,·!; ~uchosaños·
Madrid, 25 de abril· de 1972.-'-El Subsecretario, RicardQ Gó~

mez·Acebo.

lJ mo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.
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